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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

106 VALVERDE DE ALCALÁ

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y artículo 70.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, se hacen pú-
blicos los acuerdos provisionales adoptados por el Pleno del Ayuntamiento de Valverde de
Alcalá, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de agosto de 2010, relativos a la ordenanza
número 26, reguladora de la tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía públi-
ca a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros en el municipio de Valver-
de de Alcalá, y que han resultado definitivos al no haberse presentado reclamaciones con-
tra los mismos durante el plazo de exposición publica, siendo sus textos literales los que a
continuación se adjuntan.

La presente ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación del
texto completo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 26, REGULADORA DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO DE LA VÍA PÚBLICA

A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS
DE SUMINISTRO

Artículo 1. Fundamento legal.—En uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, que se regulará por la pre-
sente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—La presente ordenanza será de aplicación en todo el
término municipal de Valverde de Alcalá.

Art. 3. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública, u otros
terrenos públicos, en favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que afec-
ten a la generalidad o a una parte importante del municipio de Valverde de Alcalá.

Art. 4. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de con-
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artícu-
lo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes:

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tribu-
taria, titulares de las empresas explotadoras de servicios de suministros, con independencia
del carácter público o privado de las mismas, tanto si son titulares o no de las redes a través
de las cuales se efectúen los suministros, así como las empresas distribuidoras y comercia-
lizadoras de los mismos.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, tendrán la condición de em-
presas explotadoras de suministros las siguientes:

a) Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua o gas.
b) Las empresas de los servicios de telecomunicaciones, de televisión o de telefonía

por cable, con independencia de quién sea el titular de la red. Conforme al artícu-
lo 1.2 de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por Ca-
ble, se entiende por servicio de telecomunicaciones por cable el conjunto de servi-
cios de telecomunicación consistente en el suministro, o en el intercambio, de
información en forma de imágenes, sonidos, textos, gráficos o combinaciones de
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ellos, que se prestan al público en su domicilio o dependencias de forma integra-
da mediante redes de cable.

c) Cualesquiera otras empresas de servicios de información y comunicación electró-
nica a través de Internet y fibra óptica que utilicen para la prestación de los mis-
mos tuberías, cables y demás instalaciones que ocupen el suelo, vuelo o subsuelo
municipales.

Art. 5. Responsables.—Responderán de la deuda tributaria los deudores principales
junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se es-

tará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Art. 6. Exenciones y bonificaciones.—No se concederá exención ni bonificación al-
guna en los importes de las cuotas tributarias señaladas en la tarifa de esta tasa, a no ser que
vengan recogidas en normas con rango de ley o derivado de tratados internacionales.

Art. 7. Cuota tributaria.—1. El importe de las tasas previstas por la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se fijará de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) Con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado
la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afecta-
dos no fuesen de dominio público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán seña-
lar en cada caso, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o
del aprovechamiento especial de que se trate, los criterios y parámetros que per-
mitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada.

b) Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa ven-
drá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la
concesión, autorización o adjudicación.

c) Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor
de empresas explotadores de servicios de suministros que resulten de interés ge-
neral o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el impor-
te de aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de
los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente, en
cada término municipal, las referidas empresas, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

2. La base estará constituida por los ingresos brutos procedentes de la facturación
que obtengan anualmente en el término municipal de Valverde de Alcalá las empresas a que
se refiere el artículo 4.

3. Tendrán la consideración de ingresos brutos procedente de la facturación aquellos
que se hayan obtenido anualmente en el término municipal por las referidas empresas como
consecuencia de los suministros realizados a los usuarios, incluyendo los procedentes del
alquiler y conservación de equipos o instalaciones propiedad de las empresas o de los usua-
rios, utilizados en la prestación de los referidos servicios, así como las cantidades percibi-
das por los titulares de las redes en concepto de acceso o interconexión a las mismas.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturaciones por
los conceptos siguientes:

— Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empresa,
que corresponden a consumos de los abonados efectuados en el municipio.

— Servicios prestados a los consumidores, necesarios para la recepción del suminis-
tro o servicio de interés general propio del objeto de la empresa, incluyendo los
enlaces a la red, puesta en marcha, conservación, modificación, conexión, desco-
nexión y sustitución de los contadores o instalaciones propiedad de la empresa.

— Alquileres, cánones o derechos de interconexión, percibidos de otras empresas su-
ministradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la condición
de sujeto pasivo.
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— Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores y otros
medios empleados en la prestación del suministro o servicio.

— Otros ingresos derivados de la facturación realizada por los servicios resultantes
de la actividad propia de las empresas suministradoras.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que
graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros
que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen espe-
cial de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus
ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de
acceso o interconexión a las redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes de-
berán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de fac-
turación.

4. La cuota de la tasa será la cantidad resultante de aplicar el 1,5 por 100 a la base.
5. Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por prestaciones de servicios o

la realización de actividades.
Art. 8. Devengo y el período impositivo.—La tasa se devenga con el inicio del uso

privativo o el aprovechamiento especial del dominio público local cuando se comienza la
actividad y el 1 de enero en ejercicios sucesivos, siendo el período impositivo de la tasa el
año natural.

Art. 9. Gestión.—1. Las empresas explotadoras de servicios de suministros debe-
rán presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Valverde de Alcalá, y dentro de
los quince primeros días de cada trimestre natural, declaración comprensiva de los ingresos
brutos obtenidos en el trimestre anterior. Dicha declaración deberá acompañarse de los do-
cumentos acreditativos de la facturación efectuada en el término municipal de Valverde de
Alcalá.

2. La Administración Municipal practicará las liquidaciones trimestrales correspon-
dientes, que tendrán carácter provisional hasta que se realicen las comprobaciones oportu-
nas por la Administración Municipal.

Art. 10. Recaudación.—Tratándose de los supuestos comprendidos en el artícu-
lo 8.a) de la presente ordenanza, la tasa será recaudada mediante liquidación tributaria, de-
bidamente notificada, e ingreso directo en la Tesorería Municipal por los términos y plazos
establecidos por el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Art. 11. Infracciones y sanciones tributarias.—En todo lo referente a infracciones y
sanciones será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en
concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo
dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, permaneciendo en dicha situación hasta
en tanto no se acuerde su modificación o su derogación expresa.

En Valverde de Alcalá, a 14 de octubre de 2010.—El alcalde, Gregorio Machicado de
las Heras.

(03/40.017/10)
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